
9/ip «o! 1Í'Í»Ú*;7O lj¿ i£f:r>íjrrio';;; ,Í;JÍUÍ[,;} ||j^gyroJ'.><;rí 

;eoviloeq<!di ?e1¿i o éie¡ J i j 
-io\£ *oxon! tgoiehocj ,RdJrreid¡1080 Íoí 
-/íjf^t 4 fOvi/íínf. v BhéTdeéJ « í m J v n e 
-iiniJü^h oí**» iilfcíjri> oilo ¿neiupíatro v el 
.eeafáfip >d kj»btoe1<íaJ¿e rallad 02 sop 

•abeooiq obn/jpo eolia sh noioBijffl 
-mon leéi <d> ¿obftofqrris gol Í b ecióiiJ p.ol imffl 
- 0 3 rivji;)0f>lib él éb tafóne) neqeb >/l gsboJ eb a 
i«>q in enieH ÜI *ioq éelfiSiioluB naisiddb un oup laíea' 
eb sófftelladoé 
v sheioeéJ .ab| 

101 

oibeaee on eftp^lílW^ilIFffelStíJM %byol 
#eioaeJ «rnfiJeióei JJ! jÉ ¡¿obséfqme eql ¿ m eéb «b 

N D N . ,[ <oyiJí ;;q>«n ?ol ob aJ>euq 

i;TEq" !bib-"'tn Dj^fi i roroifl íJiiiii' i\i IÍ ?!up ne gema-;» gil WTO 

r.l 9b üJsiv ny teieíb90piq ia& IB nwd&'ldqee n> jsgnoqoiq 

Ayer se público la siguiente ftfcW* eslraordmaWa. 
-oeí$ eJíiomeveim ?.obfi9lqmtí ¿ui éup eb nebíoD .ot 

na eté&sa >a» y?» ^up cnimi&l Ieü9 B0u¡)¿9b. aus iiviea & 
Sumillería dé Corps de S. M.—Exorno. Sr . : Los 

U/Micos de © m a r a - d e ^ Mi. me dicen á les ou*e de testa 
WWiJP'flR^lsigW^o ¿ neuptiqa ©fe on £ht>m?.üJ ye Í " 

noq áJfeftWfti^j-fti .Mj ^&Mrf&* w i ! twvedpd « i s a btobn 
e s t a d o . » , i ; ¿j) gobienofi v gen^bió peleen , í t s ^ é l etf! 

4 U q^iie, traslado á V . IL para, su inteligencia yTdfec-
^0fk W&SbWlM* <•>: ',-> eaeiig í w q eoJceioeynoo 
gfil # 9 » ) í » ? r 4 P * V . E . muohos anos. Palacio 6 de fe-

-=:9'n9 nfl^fl ee wip ef:ib pcrf n»eelfl^lUtóqeeiiee batúlfifn 
-IU291112 eb r;.Joc g i l oüboeiJae ea eop i fnoioouil«ni i¡ 

• ' J j ^ « B í B W ' W ^ tí*" 

iciR'oob e i noif»í>ml2ní eJiia^eiq r.l \ oioiof^h í t e 7 

rup , t i ^ i i '-'ÍÍÍÍOOV oqujeií onuim le uo¿ enp e^Vu 
1 babnófoe rJ eWeeetocoei i ijrdado 

¡fííeo coííobió aa^albemnj BsytfeJ ioi 
¿ £(j/;«^y eb tbnoiyill éb MrOoiaírn 

.uvinjüj lo ̂  erieioaél ál ,shfi)^íeÉ 
üyfdo x sobtiiiuoü'í bbS í l í J i A 

r9b elflabieeiq Gm<.'j •( JEJ ocabá .l^ienéj 
. r eboíMoeb teei O1ÜJ:D lab V . T .JIÍ, ie 

bfivr.ff ano ne fíiorf v <*i ib gol l a l c d e S 6 . í 
• i te 

- a ¿xl ¿ veoornod y ^ee|6flfiiine« aenoiaea fcob Bal w .«id 

^emleo^i é .ojíí&jmioeBáiás lab eale^ol ¿ eiiáojaooto) 

Lunes -9-4e ^brim^^iSICu^ 
_ O • . _ i _ • , fj * T 

tl-'M? ttie «RtXñ '-Wlüs 'dnee de <^a nodie lo que sí-
rÓé? ' '• KpO¡8 8*9J0 ;lá!Up89!i;UD (109 ^ , r£i.ifllífl Ifj 

«Excrao. Sr. S. ¥ . la ReÜia VitíésfráS«fiera Ha to-
1̂ 

I f é T a c t d W f t n í e d ^ ^ ^ ^ ^ ^ * sb sefc^ool <o! nen 

mé¿yoo-ciruianos de Cámara de S. M . me dicen L las 
^ j laa JM e d L & t t £ 9 L ^ 'ili roií»iii>.t:*!í.¿i nonoq^fCl . v i octro ue la mañana de hoy lo que sigue: . 

, «Excmo. S h : S. M . ha dormido con tranquilidad Y 

L o que traslado á V . E . para su inteligencia y ,de-
mas efectos consiguientes. , 

Dios guarde á ,y. E . muchos ano?. Palacio 7 de le
brero de -185¿i—Eláüque (leI Hijár, Marañe» de órani'. 

^ i t t í t ó ^ . ^ i d e n k b ' M ^ n s b ^ de : t ó t t t n * S 

-eioeeJ r>l ue bfeeî tu obinel nevud noioasiJi ' úi£t\ 
pj ele n i e e t iq ¡ $p MjaáhÉlM ¿ ' i 

.ebcroiol fjr^m/iv>iq nafl»d • 
h Excmo. Br . : Los mátiiee-eirujanos de Gámana de 

^en^| tebáinoo w i sboejn¿b PÍ?>̂  i>irq n e m o l epp 
- i : eb* t QO&\flM bh ¿oJneqirJ"i£ii8Í. >oí *Su vílej m fíüi 

La augusta ftétf Familla 1 de S. M . continúa sin u e ; 
vedad en su i m | ^ b ^ § a é r f l l ' £ ° n t U ^ X ^ ^ ^ ^ 

-¿ . ; v [¿ei ».4 ii» tAiintiéi'í >H obadoiqL ^ obeaimaxa 
.ObcJ>íS l e b B b í ' f t b Ü oh lü79D 

%k o n M : W í W « R l Q ) i P R « A l 5 I W l > A 5 i i : » i v r 
J 1 ion aabfidoiqa. íJflemaiv^nq i9e nedab enp w&ui* 
Continúa la instrucción en que se compréndelas r f j j ^ y 

oí á ^ M ^ m J t ,4wWipmíh$m\*rio!4» 

\P9
t^mtfma9^ ol pbo«i? ? o h ¿ « i a ¡ « t i t tbn-t al 

. o i o i ^ ^ ^ a j ^ j i ü ^ ü al *.>L'q enp 

poiadaiJ fcol- -ob babhalii^ei ^ nobii. ; I u b i i i S 

,oi;»iv;: IO^OI l | ^£q ¿aJnoinsvüoo Uibfbi*m a&l ifibioos 
•T A r t . 5 0 . Bldirector^eawat- p r u d e n t e de la jnnta 
e i la autoridad superior da la admioisuteiba de I* dee* 
4a, y oomo tal dirjgifá e i servicio de eKa^ eop forme 4 
HJey de 1.° de, n g ^ ^ r e ^ a o ^ de , Í7 (^oc\Mr 
í^o, al real decreto de 1,° de novieiphñe i á los aooer-
*>s lie ta j u n t ^ calvas las alfibupionei ^ae ppr: .dicfce 



r a a l decreto y la presente instrucción se declara 
jetes que son al mismo tiempo focales 
no obstante reconocerán la autoridad su 
tor á cuyas inmediatas órdenes estarán 
misiones de Hacienda de España á L 
secretaria, la tesorería y el arohivo. 

A r t . 3 1 . Son faoultades y obliga 
general, como tal y como presidente de 
el art. 7 . ° del citado real decreto de 1. 

1. ° Señalar los dias y hora en que hayan 
orarse las dos sesiones semanales, y convocar 
traordinarias cuan 

2 . * Disponer 
disposiciones gen 
que recaigan so1 

comunicarlo á los jefes del establecimiento: é igualmen* 
te de todosr los espedientes que panreste 'efecto le sean ~ 
en tragados por ios jefes q$e í$on vocales ponentes. 

teño de Hacienda, y toda las demás que sean necesarias 
con las autoridades y jefes de la administración central 
y provincia l , y con cualesquiera otras corporaciones* ó 

q Autorizar todala correspondenciaqueocasio-
nen los acuerdos dé la junta, é igualmente la que como 
director general le corresponde, bajo el concepto deque 
la que lo sea á nombre de la jun ta se autor! zara también 
por el secretario. V i : f l 

5 . ° Elevar a! ministerio las propuestas de emplea
dos de Real nombramiento que el mismo director baga 
para los empleos de la secretan a, tesorería y archivo, y 
'as que formen para sus dependencias el contador gene
ral , los jefes de los departamentos de emisión y de l i 
quidación y el fiscal, después que unas y otras hayan 
sido examinadas y calificadas por la junta. v 

5 . ° Remitir anualmente al ministerio, después de 
examinado y aprobado por la junta, el presupuesto ge
neral de la deuda del estado. 

7.° Exig ir a l ' t a b a n a ! <Je cuentas del Reino las 
cuentas que deben ser previamente aprobadas por la 

: 8.* Inspeccionar una vez, al menos, cada mes lo 
libros y registros de ta deuda, igualmente que el orden 
de trabajos de todas las dependencias, para proponer en 
la junta y al ministerio, cuando lo crea conveniente, las 
mejoras que pueda aQ^iUrefte $e/vicio. 

9 . ° Cuidar del orden y regularidad de los trabajos 
de todas las dependencias de la dirección general y 
acordar las medidas convenientes para el mejor servicio, 
y qpe no sufran detención alguna la instrucción. y i e r -
mmaeion de todos los asuntos. 
^^^^^ i • . é ¡ 

i0. Evacuar loé informes que por -el ministerio de 
Hacienda se pidiere y hacer las consultas que estimare 
coovenieetes sobre loe negocios referentes al servicio de 
ta deuda, debiendo en los que fueren del conocimiento 

os jefes del establecimiento, y que no sean de la 
4 | la junta, acompañar al evacuar los que 

I jele ó jefes respectivos, 
ar los escribientes, porteros, mozos y o r -
•seeretaria, tesorería y archivo, ó igua l -

e y cualquiera otro subalterno destina-
Je én que se hallen establecidas las oficinas, 

lar la separación de ellos cuando proceda. 
'* eSír los títulos de los empleados de real nom

bramiento de todas las dependencias de la dirección ge* 
neral que no debieren autorizarse por la Reina ni por 

subalternos de 
ría, tesorería y 

IWf que no escedan 
de dos meses, á los empleados de la secretaria, tesore
ría y are h i vos, y á ios de tas tiernas dependencias áprcr-
puesta de los respectivos jefes. | | & J> & j j f l j j j 

de la secretaria, tesorería y archivo que dieren motivo 
á ello, y 4 los (Je l a s ^ m t e . d e p e n d e ^ i a ^ Méjpie infor
me d a , é # r * p e l t í í v d í | tej&s, iltcfendd» gféseftte á la 
junta las causas en que haya fundado esta medida, para 
que^pueda tejerlo, •pr/epenty a l j C ^ e a ^ ^ ^ e ^ w se 
proponga sti separación si asi procediere, en vista de la 
gravad de las fajtas^[ , ;̂ (oiid&j 02 l é l * 

15. Cuidar de que los empleados nuevamente elec
tos 6 promovidos en todas las dependenéias se presenten 
á servir sus destinos en el término que se les señale en 
el nombramiento'.— M .á e b ^ p c B eb sttótíítéiiS 

16. Cuidar igualmente de que los fondos que " 1 

sen eq tesorería no se apliquen á objetos distintos 
obligaciones f servicios á que se bailaren desuñados por 
las leyes, reales órdenes y acuerdos de lajunta. ( 1 1 ; ) ¿ 3 

17. Adoptar las medidas de seguridad que juzgue 
convenientes para que se custodien los intereses que 
existan en las oficinas, dando cuenta á la junta de las 
que crea deban obtener ó necesitar su a^robá¿ion/ n 9 n ( 1 

18. Hacer que los arqueos se verifiquen con las for
malidades correspondientes en los dias que se fijan en es
ta instrucción, y que se estiendan las actas de su resul
tado, las cuales autorizará con el contador general y te-
s-. ¡ ' .8 bk e q f o i r w finelTrimRy 
sorefo. 
- J A i\- rlQ •#•'• *2 ú phíiúid pb ^on^üiio-ooibéiu 

19. Disponer la traslación de los caudales y efectos 
sobrantes del resultado de los arqueos á las arcia^,(festi
nadas á este objeto, conservando en su poder una délas 

3 BÍar/il aun oJ 
lidades con

signadas en el presupuesto de la deuda, correspondien-

tes al personal y obligaciones del material. ,/ . 
ÍML eh rmimfAh t iüi • puo Ki--TEco! ab o i a i d 

« • % ^ » 3 Í m i s i n o e U p p ? r t e de | o s , e ^ q 5 ..que 
para su amortización hayan tenido ingreso en la tesore
ría con presencia de las relaciones que para este efecto 
se hayan previamente formado. 

2 2 ; Rtyedir los abonos en favor del tesorero/ por el 

llaves. 
2 0 : 

h'\Li'¿_ \y. :•' .'\ . f" . • ly-Ui/xi 6011 
Librar contra la tesorería las cani 



valor de los créditos que entregue en efectos y metálico 
I t ó s Weedor¡$s en pago de liquidaciones y conversa-
n ^ p r a c ^ a ^ s , * cualquier otro.concepto. . 
i g j p a t i ; JM¥>r4ar 4yi espedir los libramientos para las de-

«h 'ÍÍ;ÍÍÍ* !:o91 / voluciones de depósitos y lianzas. 
M 24. Disponer se instruyan los respectivos espedien
tes y presupuestos para toda clase de gastos eslraor-
dinarios. 

25 . Reclamar de la contaduría general y de los de
partamentos, (Je emisión, teneduría del gran libro y de 
liquidación los espedientes y noticias que necesitare so
bre asuntos^elidientesó fenecidos y promover cual
quiera otro del rséi4ri<jib en Ééaéicioí^e la Hacienda 0 

26. Fimar todos los documentos de la deuda que 
por cualquiera motivo se emitan. 

1 27. Entender en todo lo correspondiente á la con
servación y seguridad del edificio destinado á las ofici
nas de la deuda» acordando las requisas que tedas les 
noches deban hacerse con este objeto, y disponer se 
formen los presupuestos de obras y reparos que se ne
cesiten y han de aprobarse por la junta. 

28 . Pasara l tentador gioéral y á íos ; jeí«s dé los 
departamentos de emisión y liquidación y al fiscal cual
quiera solicitud que se le presentare sobre asuntos c u 
yo conocimiento ó instrucción les competa. 

29 . Nombrar en fin de cada ano el habilitado que 
en el siguiente ha dehaber para la secretaria, tesorería 

JfíSj . o ±¿¿ eü iihvidilül ua i t al ¡ 
A r t . 32. Sustituirá al director general presidente, 

en los casos de vaneante, ausencia ó enfermedad el con
tador general, y á falla de este el jefe de emisión ó de 
liquidación por él orden de ¡aeligüedad. 

i 

director dispusieren que se den de los acuerdos de la 
misma. 

A r t . 34. Los libros de la Secretaria serán autoriza
dos como los de las demás dependencias, para cuyo o b 
jeto los presentará el Secretario al director general. ' 

Art/ 35. Para sustituir al secretario en los casos de 
ausencia, enfermedad ó vacante, propondrá el director, 
y la Junta nombrará interinamente, el empleado de cual
quiera de las dependencias de la dirección que merezca 
su confianza. J * A 

? ; n d ó &ft1efr roi M iih ni na jr .kanLahits . » e ÍÍS c l é e d 
CAPITULO v i ; 

De laTesoreria. i 
• J i ; i ir. • » 

uy ir,' 
. t 

IISV 90 l'i l ' 
•<}<•;-«!.• Wül 

C A P I T U L O V . : 

Z)e /a secretaria. 

A r t . 36. Bajo la dependencia del Tesorero habrá 
dos cajeros; nno que tendrá á so cargo los efectos O 
créditos de la deuda por creaciones, conversiones L 
amortizaciones, y el otro los caudales y depósitos por 
fianzas o dé cualquiera otra dase. 

Para la custodia de cada uno de estos dos objetes 
existirán dos cajas, que se denominarán; primeras, « C a 
jas corrientes;» y las segundas, «Cajas dé arqueos.* 
t a s cajas corrientes solo servirán para los efectos y f o n 
dos que ingresen de uno á otro arqueo, y tendrán dos 
llaves, que conservarán, uña el Tesorero y otra el Ca
jero respectivo: Las cajas de arqueos se destinarán para 
custodiar ios efectos y caudales sobrantes del resultado 
de los arqueos, y tendrán tres llaves, de las cuales con
servará una el director general, otra el Contador gene
ral , y la tercera el Tesorero. 

: - l i-) 

cuartera rtàtfìcotìUi.iente ül inejor servicio, con arreglo 
A l a s ordenes que íe diere el director generai presidente 

r«)t5»TO>wiiattotoijfTft.oa M J D v eo¡i£a&>9n aos 
2. # Citar de orden del director jr^gr^^Pr^pi^e^tC) á 

los vocales de la junta para las sesiones ordinarias y es-
traordinarias. 

3 . ° Dar cuentas en la junta y extender las resolu
ciones y acuerdos en todos los nogocios, excepto los que 
se encargaren de verificarlo los ponentes jefes de los 
respectivos departamentos. 

4 . ° Devolver los expedientes que se hayan presen
tado en la junta á la dependencia ó departamento de 
que procedan, después que se firmaren los acuerdos de 
la mismajunta" y lleVar los registros y libros que I t e 
ren necesarios, tanto respecto de asuntos de la junta co
me de los peculiares de l a direcoion general. I 

Los Cajeros serán respectiva y mancomún adamen te 
responsables con ril'^esorpfcr de las faltas de cualquiea 
góp^rp .<̂ e se sotpetifereii o n S Ü S cajas, 

> Tendrá además la Tesorería a personal que para es
ta dependencia se le señale en el r e g í a i s n i X ) m 

Art . 37. Las traslaciones que á las caja* <j e ires 
llaves deben hacerse, se verificarán respecto de los c**., 
dales en el acto de los arqueos, O antes si fuere necesa
rio, y respecto dé Tos étectos, cuando o i d o d f C&BI&Bfer 
lo disponga el director general-, habida consideración á 
la importancia de estos, siempre .que no exceda en caso 
alguno de tres meses. | 

Art . 38. Los arqueos se verificarán precisamente 
en los dias 8 , 1 5 , 2 3 y último de cada mes. 

A r t . 39. E n ningún día se retirarán de la oficina el 
Tesorero ni los Cajeros sin dejar terminada todas las ope
raciones y depositados los valores en metálico y efectos 
en las cajas oerrientes. 

• A r t . 40. Sustituirán al Tesorero en vacantes, a u 
sencias y enfermedades para todo lo relativo á opera-
oiones de las cajas los dos Cajeros, oada uno en lo que 
les sea respectivo, y para la , correspondencia y demás 
asuntos que no se refieran al servicio de las cajas el o f i 
cial primero de la Tesorería. < (Se continuará.) 



Comen itaénMtrútómd&hs obras delCcenal de ha-

(á lm J5f¿ ^ *•'ai » í ¿ ob Q$b s&Ofip D€rieíauq«ib laJe&ib 

.ernaicn 
- i • E l dia, 2 i del mes actual á las doce de su mañanase 
s*tba^ará ante una comisión del Consejo en el local en 
que el mismo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, c a -
aé deaoonnada de Ja Aduana-, la apertura-de 5840 va -
rae lineales de caja entre, al arrojjot d e > ^ ] ) ^ m ^ n ; Jf^ja 
Ladera de Mira el ttio, cuyo presupuesto a) pre#if)(. me
die de %l rs. vara importa l a cantidad da 128,480 ¡ 
Los planos y pliegos de condiciones, estarán de mani
fiesto en el espresado local, y en la dirección de las obras 
en Torrelaguna. 

L a subasta se J * V $ t $ { % l ^ \ ( ^ * proposiciones en 
pliegos cerrados desechándose las que no se presenten 
redactadas cors arreglo al adjunto raodelp, ó qtf? conten
gan cláusulas condicionales. Si al afy£wtJ|ps pliegos por 
el ee&or -presidente remitiesen dos o- mas .proposiciones 
¿guales, se abrirá licitación por término de un cuaíto de 
hora, entre las personas que laa hubieren b^cho^Eara to-
i»or parteen el remate, se necesita haber depositado pre
viamente en el fiando Ef^^apl de ¡5̂  Fernando la eanti-

muables, cultivo y ganadería de la villa de Villarejo de 
S^ya^s^^co^spondierite a l . p r ^ e p t e ^ o , . se baila<?QIV 
cluido 1 ' 1 A U A " A - - *- 1 w 

en las 
podrán enterarse leu1 cbtitrfbuyèift 
pectiva^s, y reclamar do agravio si juagasen se les na 
inferido; pues pasado dicho término siu verificarlo hp se 
S ^ i m m w c l a i p ^ i g p p p r j p f t f t j l e g U ^ * ^ pfej 

. isohanib 
b sel ••• {.'ieienej i.u •< r.' *.í i ..\>¿.KUÍ .££ 

b B S É f t V A c i o í í E s Y 'émmkÈièe^^ 
-o¿ eteJueoJan aim fcüioijQfl v è£)Pi»ibeq*o ?.of noiOübropil 

»o4las ^ o f i a m ^ M m ¡ m f s o oíd r • »r: ./vini «> CDJUCMU 

6 : • . . L i ..OB BIGOTE C A S , I: !, u-ti.» «Tofcp 
O S E A M A N U A L D E L G E F E D E R E G I S T R O , >' 

Slip abusi i , ! : ;.- KGiUMllMO&b.?ol • D] i t t i t i i ' I 
POR DON FELIPE RAMON DE RIVAS. , 

.'.rJM:') • • ovíiwnii'ijiiipiuiio loa 

todos los, ayuntamientos. , . 
Se Véndè á ' ^ f s : etf tói^ tórlP» b í l o t t f f l e 

VbW*!>> Villaverde, edite dé Cartelas, b u r n i i 1 ^ : 

e?. Tencqeib y (oia(dó olee iioe sirca j^aioadéb aòdopn 
a 

f ea, eúp sotcqoi y eeyde ejb t* • uiqirssiq i$] nemip) 
..•u¡ii¡ ;;!"i t!¡ " : ; / , ¡ ; ••;-!!; *'L. H M ; V neJí8S0 

v. i * v 

P A R A Í G D A S L A S DOMINICAS T P R I N C I P A L E S 
'.'.«ir1 5 J ÍI''Í> 

O B H 0 M 1 U A S Y D I S C U R S O S M O R A L E S .8$ 
4 e e ^ n o s j ó s u ^ ^ ^ # f t i y , M ^ ^ ^ ^ ^ ^ 9 9 , 11 

^eyp"deposito se devolverá á los interesados tan luego 
como termine el acto, con esce pe i on del que pertenezca 

, mm pli m i en to del contrato. No producirá e fee to el rema -
te basta que recaiga La aprobación del Consejo. Madrid 
7 de febrero de 1852 .—El vocal secretario, Francisco 

Modelo que sedia 
n o n 

Marti n Serrano* •.:.. i 

e^ioplaua ;0b 

E l que suscribe ent***<ió de ías condiciones Jiart ta 
apertura de 5840 ^ r a s lineales de caja del Canal, se 
comprometa d ejecutarla, con sujeción á lo que aquellos 
p r e v i * * 0 0 al precio de tantos rs. y tantos* rars* ( en le -
¿i a) eada vara lineal* Fecéa y firma. 

1 FIESTAS DEL ASO'I"*' " " " T " FIW'UP 

. :.-••!•, • .» .fljnioí . V ; > P » 0 oJiieipiioooojO o Y 

, M ^ a pubücado la pr im,era f i s i egun^ ¡tju^r-
ta, quinta, sesta, séptima, octava y novena entregas y 
sigue abierta J a . suscricion en la l ibreria de Tieso , calle 

as 

P A R T E N O O F I C I A L 
u 

— 

I •vuiri i 
V i ! A N U N C I O S . 

dé Carretas.1 

: . bemioln.9 6 f-.tfiiimin¡ ,^Jr,«.L>;ú:v f.b BC?BO BO! ne 
•>[) 6 ooíeimé ob eSej le yaa 1̂ <jíJie1 i ; v ,la^ioo^g icibaJ 

A O V É R T E M I A S . 

E n la redaccion.de este periódico se hallan de ven
ta los cuadernos para estender los cuentas municipales, 
en un todo conformes t5!tes-deráu^,k'anterior. 

E n la misma redacción se hallaa de ven
ta los impresos para, estemjer el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
listas cobratorias, y todos los demás que 
son necesarios y que en años anteriores se 
han encontrado. > < > \ S 

. T eb eelaoov sol :ano;!fe£ ¡i 

.Administraciónpatrimonial del neal heredamiento de \ « r u r u i í V o n u n r A uv - U A V ^ C : ^ ; 

9 ^ik+dHjUei. • J Mfc l lOAl l t^ , PURLIICO D E i i K A N O S . 
-eqo si I bkw i . b¿¿i:'mf?3 ii ' jvb «:Í> W I >ÍI J ; •.. • trio eT 

feo 161 día, 10 del corriente 4 launa de la tarde se 
rematarán en el mejor postor lascabas finas sobrantes 
da los jardines y las existentes en los [cajeros de la lieal 

Scequia de Tajo. Las tasaciones y pormenores sé hallan 
e manifiesto en estas oficinas. ' 

-orí!! /.• rO SS)!**]*®? - "i . •! ri. .: - loÍD 

AI.UONDIGA D E M A U R I » . ,R , , 

Precio* tn ti mercad» de hoy, , «, 

Trigo de 31. á 36 »L qaei 

oün 

Cebada.•..s,^.* de 47 á 18 
Algarrobas fje. . ; á 30 , , 
Madrid 8 de Febrero de 1852. l iotn al pe ubai 

(UnbdOQiq ^t;p 
li:»! mm 

-Ho > •fira) asi eb c;ji7-r^> ' i , ñjSieihi 1 - o J fJiuqal ab • BJ atAptilü^ , . . . . . . „ . . ^ 
EneyaKÉÉlUtttOlte la eonarit«;iee de bienes inr | imprenta d* Manuel Pita, calle de Madera AHa#.M 
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